Normas para regular la publicidad de los servicios financieros que ofrecen las entidades y grupos financieros supervisados por la Superintendencia General de Entidades Financieras

El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, mediante artículo 8°, del acta de la sesión 323-2002, celebrada el 3 de setiembre del 2002, considerando que:

1) en un contexto de creciente integración financiera regional e internacional, el inversionista igualmente se encuentra expuesto a la publicidad sobre grupos o conglomerados financieros regionales o internacionales, la cual también alcanza a los grupos financieros costarricenses;

2) el párrafo segundo del artículo 119 de la Ley N° 7558 "Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica" establece que "...En relación con la operación propia de las entidades fiscalizadas y el registro de sus transacciones, la Superintendencia (General de Entidades Financieras) estará facultada para dictar las normas generales que sean necesarias para el establecimiento de sanas prácticas bancarias, todo en salvaguarda del interés de la colectividad";

3) el artículo 131, inciso k) de la Ley N° 7558, "Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica" estatuye que dentro de las funciones que corresponden al Superintendente General de Entidades Financieras está la de ordenar a las entidades sujetas a la fiscalización de la Superintendencia la nueva publicación de cualquier información que, ajuicio de este ente de supervisión, haya debido ser corregida o ajustada sustancialmente, así como ordenar la suspensión de toda publicidad errónea o engañosa; 

4) el artículo 28 del "Reglamento para la Constitución, el Traspaso, el Registro y el Funcionamiento de los Grupos Financieros" estipula que: "El órgano supervisor designado ordenará la suspensión inmediata y la aclaración pertinente de la publicidad que realicen los Grupos Financieros, cuando a su juicio implique inexactitud o pueda inducir a error...";

5) mediante oficio DM-059-02 del 6 de febrero del 2002, el Ministro de Economía, Industria y Comercio remitió los resultados del estudio comparativo del mercado de crédito de entidades financieras efectuado por la Unidad de Estudios Económicos del Ministerio, siendo la conclusión principal que el consumidor no es informado suficientemente sobre el costo financiero total de los créditos ofrecidos; 

6) el estudio al que se hace mención en el considerando anterior recomienda: a) establecer una regulación que imponga la obligación de calcular la tasa efectiva de interés e informarla a los solicitantes, para todas las entidades que brinden el servicio de crédito o de venta de un bien o servicio, y b) obligar a las entidades que brinden crédito a establecer criterios y parámetros definidos para variar las tasas de interés nominales en el contrato entre las partes, con lo cual se reduciría la incertidumbre del usuario sobre la periodicidad con la que se le modificaría la tasa de interés y los fundamentos para hacerlo, convino en: 

aprobar, conforme el texto que se copia a continuación, el acuerdo SUGEF 28-02 "Normas para regular la publicidad de los servicios financieros que ofrecen las entidades y grupos financieros supervisados por la Superintendencia General de Entidades Financieras": 

Artículo 1°—Objetivo. Con el propósito de que los consumidores de servicios financieros cuenten con información clara, veraz, suficiente y oportuna para la toma de decisiones, la presente normativa estandariza los términos en que se paute la publicidad que, dentro del territorio nacional, lleven a cabo:

a) las entidades sujetas a la supervisión de la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF);

b) los grupos financieros supervisados por la (SUGEF), sea la sociedad controladora del grupo o sus empresas integrantes, de manera individual o conjunta, y 

c) los grupos o conglomerados financieros regionales o extranjeros, cuando en dicha publicidad se refieran a sus respectivos grupos financieros costarricenses, a los respectivos bancos o intermediarios financieros supervisados por la SUGEF, o a los servicios financieros que estos prestan. 

Artículo 2°—Definiciones. Para los efectos de estas normas, se considerarán las siguientes definiciones: 

Publicidad: Todo tipo de anuncio que se haga en las propias instalaciones, en las de terceros o en medios electrónicos o impresos, en forma de tablones de anuncios, carteles, pancartas, volantes u otras formas. En caso de que en dichos medios se haga alusión a los precios de los servicios, estos siempre deberán expresarse en términos de tasa de interés efectiva; es decir, podrán consignarse las tasas nominales pero también deben incluirse las efectivas anuales.

Consumidor: Toda persona física o jurídica que, como destinatario final, recibe información o propuestas para adquirir, contratar o disfrutar de los servicios financieros. 

Publicidad engañosa o errónea: La publicidad sobre servicios financieros que, directa o indirectamente, induzca o pueda inducir a engaño, error o confusión o que, por omitir información, altere sustancialmente las decisiones que habrían tomado los consumidores si hubiesen conocido los datos omitidos. 

Servicios financieros: a) Cualquier actividad, operación o transacción que se manifieste en activos o pasivos financieros dentro o fuera de balance y que implique la administración de éstos por cuenta propia o de terceros, independientemente de la figura jurídica o contractual que se utilice y del tipo de documento, registro electrónico u otro análogo en el que dichas actividades, operaciones o transacciones se formalicen, b) servicios de asesoramiento tales como análisis de crédito, estudios sobre inversiones y cartera de valores, y asesoramiento sobre adquisiciones, reestructuración y estrategia de empresas. Entre otros servicios financieros, pero no limitados a éstos, deberán considerarse los indicados en el anexo único de esta norma. 

Tasa de interés activa efectiva: Corresponde a la tasa interna de rendimiento (TIR) anualizada que iguala en el periodo actual los flujos de efectivo futuros de ingreso y egreso concernientes a cualquier operación de crédito. Dichos flujos futuros considerarán, entre otros aspectos, los desembolsos de la operación, la cuota mensual que incluye intereses y/o amortización, comisiones de inicio, comisiones periódicas adicionales [anuales, semestrales, mensuales, etc.], estudios varios [crediticios, avalúos, etc.], honorarios legales, costo de inspección de obra y costos de revisión de planos, presupuestos y, en general, todos aquellos que estén relacionados directamente con la operación de crédito que signifiquen un desembolso para el cliente, excepto los establecidos por ley, como por ejemplo los impuestos de escritura, traspaso o registro y otros similares. 

Tasa de interés pasiva efectiva: Corresponde a la tasa de interés capitalizada, expresada sobre una base anual, la cual se determina con base en la siguiente fórmula: 

TE=[1+TN/p]-1

Donde,

TE=Tasa efectiva anual.

TN=Tasa nominal neta de impuestos vigente a la fecha de la publicidad.

P=Periodicidad de pago o capitalización de los intereses en un periodo anual.

Por ejemplo, para una periodicidad mensual P=12, para una periodicidad trimestral P=4, para una periodicidad semestral P=2, para una periodicidad anual P=l.

Artículo 3°—Requisitos mínimos de la publicidad. La publicidad no podrá ser confusa o engañosa y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Estar sustentada en hechos ciertos y susceptibles de comprobación. 

b) No omitir información sobre las características esenciales de los servicios financieros ofrecidos, cuya omisión pueda alterar las decisiones de los usuarios. 

c) La publicidad que mencione el costo de las operaciones activas debe incluir todos los cargos asociados, tales como la tasa de interés, comisiones, recargos y cualquier otro cargo en el que el usuario deba incurrir. En el caso de las operaciones pasivas, deben mencionarse los rendimientos o tasas de interés netos de impuestos. 

d) Cuando la publicidad se refiera a tasas de interés, tanto en operaciones activas como pasivas, debe hacerse expresa mención de la tasa, de interés efectiva, activa o pasiva, según corresponda. 

Además, para el caso de tasas de interés ajustables, deberán indicarse los criterios y parámetros definidos para ajustar las tasas de interés establecidas originalmente en el contrato, así como la periodicidad de dichos ajustes. 

e) La publicidad de fondos administrados mediante contratos de fideicomiso similares a fondos de inversión, fondos de pensión o fondos de capitalización, además de lo dispuesto en estas normas, estará sujeta a las regulaciones de publicidad que para dichos servicios financieros hayan emitido la Superintendencia General de Valores y la Superintendencia de Pensiones. 

f) Indicar si los servicios y otra información presentada al público corresponde a la entidad supervisada o a su grupo financiero. 

g) Indicar la vigencia de las tasas por cobrar o pagar.

Artículo 4°—Suspensión. Cuando la publicidad contravenga lo dispuesto en estas normas, la SUGEF exigirá la suspensión inmediata de aquella, de conformidad con el Artículo 131, inciso k) de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica y el Artículo 28 del "Reglamento para la constitución, el traspaso, el registro y el funcionamiento de los grupos financieros", y el intermediario financiero o la respectiva sociedad ;ontroladora, deberá publicar información equivalente u optar por otro medio alternativo que permita revertir la contravención señalada por el 5rgano supervisor en la información presentada al público. El mensaje, fúe puede ser de corrección o ampliación, deberá publicarse en los mismos medios de comunicación que el mensaje original, en un plazo no mayor de 3chos días hábiles contados a partir de la fecha de recibido de la respectiva comunicación por parte del supervisor, e incluir la siguiente leyenda: 

"Esta información se publica a requerimiento de la Superintendencia General de Entidades Financieras (o el nombre del respectivo organismo de supervisión del grupo financiero costarricense), con fundamento en el Artículo 131, inciso k) de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, dado que (indicar lafecha(s) del(los) mensaje(s) publicitario(s) y el(los) motivo (s) por lo(s) cual (es) la Superintendencia General de Entidades Financieras está exigiendo emitir este mensaje aclaratorio); o el Artículo 28 del "Reglamento para la constitución, el traspaso, el registro y el funcionamiento de los grupos financieros" dado que (indicar la fecha(s) del(los) mensaje(s) publicitario(s) y el(los) motivo (s) por lo(s) cual (es) el organismo de supervisión está exigiendo emitir este mensaje aclaratorio). "

Ficha del artículo
Artículo 5°—Aplicación. Las presentes normas son de aplicación obligatoria por parte de las entidades financieras fiscalizadas por la SUGEF; sin perjuicio de las acciones legales que pudieren establecer los Usuarios de los servicios financieros ofrecidos por la entidad financiera, por aquellos daños y perjuicios ocasionados por el uso de la información errónea o engañosa.

Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

 

ANEXO ÚNICO

Servicios Financieros

1. Servicios de seguros y relacionados con seguros 

a. Seguros directos (incluido el coaseguro) 

i. seguros de vida

ii. seguros distintos de los de vida

b. Reaseguros y retrocesión 

c. Actividades de intermediación de seguros, por ejemplo la de los corredores o agentes de seguros 

d. Servicios auxiliares de los seguros, por ejemplo los de consultores, actuarios, evaluación de riesgos e indemnización de siniestros

2. Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 

a. Aceptación de depósitos y otros fondos reembolsables del público. 

b. Préstamos de todo tipo, con inclusión de créditos personales, créditos hipotecarios, "factoring" y financiación de transacciones comerciales. 

c. Servicios de arrendamiento financiero 

d. Todos los servicios de pago y transferencia monetaria, con inclusión de tarjetas de crédito, de pago y similares, cheques de viajeros y giros bancarios. 

e. Garantías y compromisos 

f. Intercambio comercial por cuenta propia o de clientes, ya sea en una bolsa, en un mercado extra bursátil o de otro modo, de lo siguiente: 

i. Instrumentos de mercado monetario (incluidos cheques, letras y certificados de depósito) 

ii. Divisas 

iii. Productos derivados, incluidos, aunque no exclusivamente, futuros y opciones

iv. Instrumentos de los mercados cambiarlo y monetario, por ejemplo, "swaps" y acuerdos a plazo sobre tipos de interés 

v. Valores transferibles 

vi. Otros instrumentos y activos financieros negociables, metal inclusive 

g. Participación en emisiones de toda clase de valores, con inclusión de la suscripción y colocación como agentes (pública o privadamente) y el suministro de servicios relacionados con esas emisiones 

h. Corretaje de cambios 

i. Administración de activos, por gestión, administración de fondos en efectivo o de carteras de valores, gestión de inversiones colectivas en todas sus formas, administración de fondos de pensiones, servicios de depósito y custodia, y servicios fiduciarios 

j. Servicios de pago y compensación respecto de activos financieros, con inclusión de valores, productos derivados y otros instrumentos negociables 

k. Suministro y transferencia de información financiera, y procesamiento de datos financieros y soporte lógico con ellos relacionado, por proveedores de otros servicios financieros 

l. Servicios de asesoramiento e intermediación y otros servicios financieros auxiliares respecto de cualesquiera de las actividades mencionadas en los literales "a" a "k" anteriores, con inclusión de informes y análisis de crédito, estudios y asesoramiento sobre inversiones y carteras de valores, y asesoramiento sobre adquisiciones y sobre reestructuración y estrategia de las empresas. 

Fuente: "Aprobación del Acta Final en que se incorporan los resultados de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales", Ley N° 7475 publicada en el Alcance N° 40 a La Gaceta del 26 de diciembre de 1994."

